
DATOS PERSONALES

Los solicitantes propietarios deberán proporcionar lo siguente:

 ☐ Nombre completo

 ☐ Número de teléfono

 ☐ Correo electrónico de contacto válido

 ☐ Propiedad / Nombre de Empresa

 ☐ Tipo de Propiedad (Apartamento, condominio, duplex, 
etc.)

DOCUMENTACIÓN DE ARRENDAMIENTO (SE SOLICITA PARA AGILIZAR TRÁMITE)

Se solicita a los propietarios que proporcionnen un contrato o contrato de arrendamiento válido que detalle los montos de 
alquiler mensuales y los términos adicionales. Se solicita al solicitante propietario que proporcione uno (1) de los siguientes 
para establecer la elegibilidad:

 ☐ Copia del contrato de arrendamiento actual (preferido)

 ☐ Otra documentación que demuestre un contrato de alquiler entre el propietario y el inquilino que pueda incluir copies de 
cheques de alquiler cancelados, giros postales, libros de contabilidad, etc.

 CANTIDAD DE ATRASOS DE ALQUILER (REQUERIDO)

El propietario está obligado a proporcionar el monto total adeudado en mora por el arrendatario solicitante.

 ☐ Cantidad de alquiler atrasado ara el inquilino vinculado

PRUEBA DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE

(REQUERIDO)

Los propietarios deben proporcionar el número de seguro social o el número de identificación del contribuyente en el 
Formulario W-9 del IRS. El propietario debe proporcionar lo siguiente para establecer la elegibilidad:

 ☐ Formulario W-9* (las instrucciones para completar el formulario están disponibles en el portal de la aplicación)

VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD (REQUERIDO)

Los propietarios deben proporcionar una identificación con foto emitida por el gobierno como parte del proceso de 
verificación de la firma digital. El propietario debe proporcionar lo siguiente para establecer la elegibilidad:

 ☐ Identificación oficial con fotografía

INQUILINO

Se aconseja al propietario que comparta lo siguiente con el inquilino:

 ☐ Un registro de renta vencida

 ☐ Un correo electrónico y número de teléfono actual

 ☐ Una copia del contrato de arrendamiento – copia vigiente or en efecto

LISTA DE VERIFICACIÓN DE SOLICITUD DE PROPIETARIO
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El Programa de Asistencia de Alquiler de Emergencia de Luisiana 
es administrado por la Oficina de Desarrollo Comunitario de 
Luisiana y la Corporación de Vivienda de Luisiana

Este proyecto cuenta con el apoyo, en su totalidad o en parte, de la adjudicación federal número ERA0424: ERA-2101112003 otorgada a la Oficina de Seguridad Nacional del Gobernador de Luisiana por Departamento del 
Tesoro de los EE.UU.
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